
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2025-04-11 Hasta: 2025-04-30

Nombre del Contratista: LEIDY SAMARA SERRANO DIMAS Número de Documento: 1033716202

Correo Electrónico: bellaisa-22@hotmail.com Número Telefónico: 3117246083

Nombre del Supervisor:
IRENE GUERRA 
LEGUIZAMON

Cargo: ENFERMERO Código - Grado: 243-09

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 5409-2025 Año Contrato: 2025 CDP Contrato Inicial: 26

Perfil: AUXILIAR EN ENFERMERIA

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS

Unidad de Servicios: USS MEISSEN

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de 
Costos

Dirección Unidad
Número 

Horas

Número 
Horas 

Adicionales

Valor 
Hora

Total
Procetaje(%) 

Centro de 
Costos

I03ME
DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS 
HOSPITALARIOS

USS 
MEISSEN

102 0 11519 $1174938 82.3%

VALOR 
SERVICIO 
PRESTADO 
MES:

$ 1174938 UN MILLON CIENTOSETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHOPESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2025-04-11 Fecha de Terminación del Contrato Inicial 2025-08-31

No. Cuenta Según el Mes Certificado Mes Cuenta de Cobro Valor a Pagar

1 ABRIL $ 1174938

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL 
CONTRATO

$ 10212745 $ 10212745 $ 1174938 $ 9037807

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN EL 

PERIODO EN CUMPLIMIENTO 
DE CADA OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA
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1

Prestar servicios de perfil Auxiliar de 
Enfermería acorde con la Lex Artis, según 
necesidad de LA SUBRED SUR E.S.E, 
de acuerdo a los principios del Sistema 
General de Seguridad Social (SGSS), 
Sistema Obligatorio de Garantia y Calidad 
(SOGC) y demás normas concordantes

-RECIBO Y ENTREGA DE TURNO, 
REVISION DE LA HISTORIA CLINICA, 
REGISTRO DE ACTIVIDADES DE CADA 
UNO DE LOS PACIENTES ASIGNADOS

-*-REGISTRO E HISTORIA CLINICAS

2

Realizar actividades de información, 
educación, comunicación, encaminadas a 
promover y prevenir la enfermedad y el 
autocuidado de la salud a nivel individual, 
familiar y comunitaria.

-INFORMAR ASISTIR PREVENIR INDUCIR 
LA IMPORTACIA DEL AUTO CUIDADO A 
LOS PACIENTES Y FAMILIARES DE 
ACUERDO A LA CONDICION QUE SE 
ENCUENTREN

-*INFORMACION CLARA Y 
OPORTUNA DE LA INFORMACION 
REQUERIDA

3

Registrar en la historia clínica la 
información de la intervenciòn al 
paciente, plan de cuidados de enfermerìa, 
simultánea o inmediatamente después de 
su realizaciòn, con Integralidad, 
secuencialidad, racionalidad científica 
(lógica, clara, completa) y demás criterios 
que defina el Ministerio de Salud y 
Protecciòn Social o Entes competentes 
que regulan la materia (Resolucion 
1995/1999, 839/2017 norma que la 
modifique,sustituya), e informar de forma 
oportuna a la enfermera y/o médico del 
servicio, los cambios en el estado o 
evolución del paciente.

-REVISAR Y REGISTRAR EN LA HISTORIA 
CLINICA DEL PACIENTE LA EVOLUCION 
DEL MISMO E INFORMAR SOBRE SU 
ESTADO DE SALUD A TODOS LOS QUE 
LES DEBA INTERESAR

-HISTORIA CLINICA Y NOTAS DE 
ENFERMERIA

4

Apoyar la elaboración, actualización de 
formatos, protocolos, guías, 
procedimientos de enfermeria y adherirse 
a los mismos, incluyendo el 
diligenciamiento del consentimiento 
informado en los casos pertinentes 
garantizando las normas universales de 
bioseguridad.

-VERIFICAR, INFORMAR ELABORAR, 
DILIGENCIAR, CONSULTAR Y/O 
ESTUDIAR DOCUMENTOS O FORMATOS 
PROPIOS DE Y ACORDELES A LOS CASOS 
PERTINENTES.

-HISTORIA CLINICA Y DEMAS 
DOCUMENTOS INSTITUCIONALES

5

Apoyar el proceso de alta temprana, 
fortaleciendo conocimientos del paciente 
y la familia en la promoción de hábitos 
saludables, autocuidado y cuidados 
específicos de acuerdo a tratamiento y 
recomendaciones médicas, dejando 
registro escrito en la historia clínica y /o 
documentos destinados por la institución.

-PARTICIPAR EN LA EDUCACION DEL 
PACIENTE Y CUIDADOR SOBRE HABITOS 
DE VIDA SALUDABLE REFORZANDO LAS 
RECOMENDACIONES DE LA PARTE 
MEDICA

-MESA DE AYUDA SUBRED SUR 
–SISTEMA DINAMICA

6
Otras actividades propias del perfil que 
fortalezcan el desarrollo de las actividades 
misionales.

-APOYAR FOMENTAR Y FORTALECER 
LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE 
ENFERMERIA BAJO LOS PARAMETROS 
DEL CUIDADO DEL PACIENTE

-HISTORIA CLINICA-PARTICIPACION, 
INFORMACION BERVAL Y ESCRITA 
EN LOS DIFERENTES DOCUMENTOS 
INSTITUCIONALES.
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INFORMACIÓN DE PAGO

Entidad Bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo de Cuenta AHORROS
Número de 
Cuenta

0550488422225893

HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

CREACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
LEIDY SAMARA SERRANO 
DIMAS

2025-04-25 20:27:19

RECHAZADO SUPERVISOR IRENE GUERRA LEGUIZAMON 2025-04-26 22:25:14

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
LEIDY SAMARA SERRANO 
DIMAS

2025-04-28 06:19:03

RECHAZADO SUPERVISOR IRENE GUERRA LEGUIZAMON 2025-04-28 09:10:04

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
LEIDY SAMARA SERRANO 
DIMAS

2025-04-28 17:16:25

ACEPTADO SUPERVISIÓN IRENE GUERRA LEGUIZAMON 2025-04-29 09:38:29

ACEPTADO CONTRATACIÓN
MELBA VIVIANA RODRIGUEZ 
VELANDIA

2025-04-30 23:59:51

Autorizo para que se haga uso de la firma únicamente para el objetivo antes descrito. Y asumo mi responsabilidad por la custodia, reserva y uso de la firma (Conforme con 
lo previsto en la Resolución 126 del 13 de febrero de 2024)
NOTA: La firma mecánica será para uso exclusivo del aplicativo SIASUR, MÓDULO DE INFORMES DE ACTIVIDADES DE CONTRATO de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E.

IRENE GUERRA LEGUIZAMON
ENFERMERO
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Fondo de Pensiones Obligatorias Protección 

NIT 800.229.739 

Hace constar que: 

 
El(la) Señor(a) SERRANO DIMAS LEIDY SAMARA identificado(a) con CC número 1.033.716.202 se encuentra 

afiliado(a) en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 20 de  de 2008 y sus recursos se encuentran en 

el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 20 de marzo de 2025. 

 

 
Cordialmente, 

 

 
 
 
 
 
 

 
*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

 

*Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros: 

Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99 

Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000 

www.proteccion.com 

 
 
 

 
2022112916242 

http://www.proteccion.com/


EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7 

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) LEIDY SAMARA SERRANO DIMAS identificado(a) con Cedula Ciudadania 

1033716202, se encuentra  AFILIADO en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  

como cotizante Independiente contrato de prestación según información contenida a la fecha en nuestra 

base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20240725 VIGENTE

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 17 días del mes de Marzo de 

2.025

Observaciones:

Con destino a:

A QUIEN LE INTERESE

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS..

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: Lina Chat Bot                               CER-AFI 28227490
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Medellín, 21 de abril de 2025

LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES

A continuación se relacionan los datos de la afiliación:
Fecha inicio cobertura:

Artículo 11, Decreto 723 de 2013: Cotización y Pago: La cotización se realizará teniendo en cuenta el mayor riesgo entre:
1.  La clase de riesgo del centro de trabajo de la entidad o institución.
2.  El propio de la actividad ejecutada por el contratista.

Parágrafo 1: Cuando las entidades o instituciones no tengan centros de trabajo se tomará la actividad principal o institución.

CERTIFICA:

Que LEIDY SAMARA SERRANO DIMAS identificado(a) con cédula de ciudadanía 1033716202 registra en nuestra base de
datos como trabajador(a) independiente.

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A..

12/04/2025  Fecha fin cobertura:

 INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE
SUB RED SUR  N900958564

3861001 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLÍNICAS, CON INTERNACIÓN, COMPRENDE LAS ACTIVIDADES QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE
EN LABORATORIO CLÍNICO, ENDOSCOPIA, PATOLOGÍA ETC, CUANDO SE PRESTAN A PACIENTES INTERNOS LA ATENCIÓN DE PACIENTES
INTERNOS, QUE SE  REALIZA  BAJO  LA  SUPERVISIÓN  DIRECTA  DE  MÉDICOS  Y  ABARCA:  LA  ATENCIÓN ODONTOLÓGICA   A   PACIENTES
INTERNOS   EN   HOSPITALES   CUANDO   SE   PRESTA   POR PROFESIONALES VINCULADOS A LA INSTITUCIÓN DE INTERNACIÓN; EL
SERVICIO DE PERSONAL MÉDICO GENERAL Y ESPECIALIZADO Y PARAMÉDICO EN: SERVICIO DE COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA:
REHABILITACIÓN  (POR  TERAPISTAS),  OPTOMETRÍA,  PSICOLOGÍA,  NUTRICIÓN, FONOAUDIOLOGÍA,  ETC,  CUANDO  SE  PRESTAN  A
PACIENTES  INTERNOS;  SERVICIOS  DE URGENCIAS SERVICIOS DE QUIRÓFANOS, SERVICIOS DE FARMACIA, SERVICIOS DE COMIDA A
PACIENTES  INTERNOS  Y  OTROS  SERVICIOS  HOSPITALARIOS;  SERVICIOS  DE  CENTROS  DE PLANIFICACIÓN   FAMILIAR   QUE
PROPORCIONAN   TRATAMIENTO   MÉDICO   TALES   COMO ESTERILIZACIÓN E INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO, CUANDO SE REALIZAN CON
INTERNACIÓN

3 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 2.436%
0000000001 - ASISTENCIAL

CLASE: 3 PORCENTAJE: 2.436%

ACTIVIDAD ECONÓMICA CENTRO DE TRABAJO:
3861001 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLÍNICAS, CON INTERNACIÓN, COMPRENDE LAS ACTIVIDADES QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE
EN LABORATORIO CLÍNICO, ENDOSCOPIA, PATOLOGÍA ETC, CUANDO SE PRESTAN A PACIENTES INTERNOS LA ATENCIÓN DE PACIENTES
INTERNOS, QUE SE  REALIZA  BAJO  LA  SUPERVISIÓN  DIRECTA  DE  MÉDICOS  Y  ABARCA:  LA  ATENCIÓN ODONTOLÓGICA   A   PACIENTES
INTERNOS   EN   HOSPITALES   CUANDO   SE   PRESTA   POR PROFESIONALES VINCULADOS A LA INSTITUCIÓN DE INTERNACIÓN; EL
SERVICIO DE PERSONAL MÉDICO GENERAL Y ESPECIALIZADO Y PARAMÉDICO EN: SERVICIO DE COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA:
REHABILITACIÓN  (POR  TERAPISTAS),  OPTOMETRÍA,  PSICOLOGÍA,  NUTRICIÓN, FONOAUDIOLOGÍA,  ETC,  CUANDO  SE  PRESTAN  A
PACIENTES  INTERNOS;  SERVICIOS  DE URGENCIAS SERVICIOS DE QUIRÓFANOS, SERVICIOS DE FARMACIA, SERVICIOS DE COMIDA A
PACIENTES  INTERNOS  Y  OTROS  SERVICIOS  HOSPITALARIOS;  SERVICIOS  DE  CENTROS  DE PLANIFICACIÓN   FAMILIAR   QUE
PROPORCIONAN   TRATAMIENTO   MÉDICO   TALES   COMO ESTERILIZACIÓN E INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO, CUANDO SE REALIZAN CON
INTERNACIÓN

CLASE DE RIESGO:
CENTRO DE TRABAJO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

TIPO COTIZANTE: INDEPENDIENTE CON CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS SUPERIOR A UN MES

 INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA
ACTIVIDAD ECONÓMICA:
3861001 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLÍNICAS, CON INTERNACIÓN, COMPRENDE LAS ACTIVIDADES QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE
EN LABORATORIO CLÍNICO, ENDOSCOPIA, PATOLOGÍA ETC, CUANDO SE PRESTAN A PACIENTES INTERNOS LA ATENCIÓN DE PACIENTES
INTERNOS, QUE SE  REALIZA  BAJO  LA  SUPERVISIÓN  DIRECTA  DE  MÉDICOS  Y  ABARCA:  LA  ATENCIÓN ODONTOLÓGICA   A   PACIENTES
INTERNOS   EN   HOSPITALES   CUANDO   SE   PRESTA   POR PROFESIONALES VINCULADOS A LA INSTITUCIÓN DE INTERNACIÓN; EL
SERVICIO DE PERSONAL MÉDICO GENERAL Y ESPECIALIZADO Y PARAMÉDICO EN: SERVICIO DE COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA:
REHABILITACIÓN  (POR  TERAPISTAS),  OPTOMETRÍA,  PSICOLOGÍA,  NUTRICIÓN, FONOAUDIOLOGÍA,  ETC,  CUANDO  SE  PRESTAN  A
PACIENTES  INTERNOS;  SERVICIOS  DE URGENCIAS SERVICIOS DE QUIRÓFANOS, SERVICIOS DE FARMACIA, SERVICIOS DE COMIDA A
PACIENTES  INTERNOS  Y  OTROS  SERVICIOS  HOSPITALARIOS;  SERVICIOS  DE  CENTROS  DE PLANIFICACIÓN   FAMILIAR   QUE
PROPORCIONAN   TRATAMIENTO   MÉDICO   TALES   COMO ESTERILIZACIÓN E INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO, CUANDO SE REALIZAN CON
INTERNACIÓN
CODIGO DE ACTIVIDAD: 3861001
CLASE DE RIESGO: 3 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 2.436%

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea real, visite
www.arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único de generación válido por un mes:
C530992782511140798

Su pago lo debe realizar con riesgo 3 (2.436 %), teniendo en cuenta lo siguiente:

Dirección IP: 190.71.195.98, 198.143.41.35, 172.16.42.57



Atentamente,

Dirección de Afiliaciones y Recaudos
Este certificado tiene validez para efectos de afiliación del trabajador a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. así como para su desafiliación

Este certificado fue generado con la información registrada en la base de datos el:

Importante: La información contenida en este certificado puede ser validada en cualquier momento por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

21/04/2025 11.19 AM

Dirección IP: 190.71.195.98, 198.143.41.35, 172.16.42.57



 

 

 

CERTIFICADO 
 

BOGOTA, D.C., 

BOGOTA, D.C., 

COLOMBIA, 

11/04/2025 

 
Por medio de la presente hacemos constar que la señora LEIDY SAMARA SERRANO 

DIMAS con Cédula de Ciudadanía número 1033716202 

 

Posee en el banco Davivienda:  

CUENTA DE AHORROS DAMAS 

Número 0550488422225893 

Fecha de apertura 08/07/2021 

Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 

 
BANCO DAVIVIENDA 


